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I. INTRODuCCIóN

La comediación, forma de inter-
vención en la que en un mismo 
caso y en lugar de un solo me-

diador, trabajen conjuntamente dos 
o más, puede facilitar avances y be-
neficios, tanto para las partes como 
para los mediadores, siendo además 
la manera favorita de mediar de no 
pocos profesionales. En este sentido, 
algunos no actúan si no es comedian-
do con otro compañero, por lo que 
podría decirse que la comediación, 
así entendida, es una técnica, si en-
tendemos como tal el «conjunto de 
procedimientos y recursos de que se 
sirve una ciencia o un arte» (DRAE, 
23.ª ed.). 

Asimismo, al igual que cuenta con 
numerosos valedores, no faltan vo-
ces autorizadas que desacralizan la 
comediación y prefieren aplicarla a 
casos concretos, esto es, a esas si-

tuaciones en las que puede resultar 
aconsejable mediar en equipo. Para 
este grupo de personas, la comedia-
ción tendría el significado de herra-
mienta, es decir, un instrumento más 
con el que los mediadores realizan su 
trabajo.

Sea cual sea la concepción que cada 
cual tenga de la misma, lo cierto es 
que, por su doble naturaleza de téc-
nica y herramienta, la comediación 
debería abordarse con rigor, dete-
nimiento y pormenorizadamente 
en cuantos cursos para mediadores 
jalonan en la actualidad la oferta do-
cente. 

II. CONCEPTO DE 
COMEDIACIóN. VENTAJAS E 
INCONVENIENTES

De otro lado y aunque pueda parecer 
obvio, para practicar la comediación 
es necesario que actúen conjunta-
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mente varios mediadores en el mis-
mo caso. De esta forma, no lo será 
si operan de manera independiente 
o si intervienen diversos profesiona-
les con funciones diferenciadas. En 
el primer supuesto, cuando entra en 
juego un mediador distinto por de-
rivación o sustitución del anterior, 
técnicamente no cabe hablar de 
comediación, pues adolece de una 
de sus características principales: 
el trabajo en equipo. Igualmente, 
en la segunda hipótesis faltaría la 
otra nota central e importante: que 
trabajen conjuntamente como me-
diadores.

La idea principal es que la 
comediación se trata del 

trabajo coordinado de varios 
mediadores que actúan 
como tales en el mismo 

proceso y con un objetivo 
común

Por lo tanto, la idea principal es que 
la comediación se trata del trabajo 
coordinado de varios mediadores 
que actúan como tales en el mismo 
proceso y con un objetivo común. 
Es importante subrayar que la acti-
vidad desarrollada sea la de media-
ción y no otra, pues va más allá de 
un quehacer multidisciplinar o de una 
colaboración entre diversos expertos. 
Asimismo, trabajarán en condiciones 
de igualdad jerárquica. Por lo tanto, 
no será comediación aquella en la 
que participe un mediador junto a 
un asesor encargado de orientar a 
las partes en un tema tributario, por 
ejemplo, aunque dicho asesor sea a 
su vez mediador. Conviene insistir 
en que un mediador es una tercera 
persona que actúa para ayudar a dos 
o más partes en conflicto a redefinir 
los límites de su disputa, aplicando 
técnicas facilitadoras de la comu-
nicación y equilibrando el poder de 
las partes. Su actividad se encamina 
a que los mediados lleguen por sí 
mismos a un acuerdo que sea satis-
factorio para todos ellos y sin que el 
mediador imponga la solución, pres-
te consejo, opine, valore, juzgue o 
asesore. La mediación se define por 
el propio trabajo efectuado más que 

cabe la posibilidad de que, en un mismo caso y en lugar de un solo media-
dor, trabajen conjuntamente dos o más. Es lo que se conoce con el nombre 
de comediación, fórmula utilizada en muchas ocasiones y que obedece a la 
flexibilidad y apertura con que se concibe el proceso de mediación. 

Mediación
Comediación: cuando el 
mediador son varios
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por la titulación o acreditación de 
quien la lleva a cabo, pues a veces los 
mediadores intervienen en conflictos 
adoptando otros papeles, como el 
de negociadores o conciliadores, por 
ejemplo.

No cabe, pues, hablar de comedia-
ción si en un mismo caso intervienen 
profesionales con roles distintos, aun 
cuando cuenten todos con formación 
en mediación. Cuando interviene 
otro profesional junto con al media-
dor, lo hace como un especialista de 
apoyo o para aportar información 
puntual a los mediados orientando 
y asesorando. Con ello se garantiza la 
neutralidad y objetividad del media-
dor y permite en muchas ocasiones 
agilizar el proceso, pues ese conse-
jo del experto ayuda a las partes a 
formarse un criterio sobre el estado 
de las cosas o las distintas opciones 
que barajan, facilitándoles la toma de 
decisiones. Lo importante es que las 
personas mediadas aprecien de for-
ma clara y son fisuras la diferencia 
en la intervención de cada uno de los 
profesionales.

Resulta imprescindible que 
en la sesión informativa 

se les comunique a las 
personas que asisten a 
la misma si van a estar 

presentes uno o más 
mediadores, en qué número 

y hasta el motivo de ello

En cuanto a las ventajas de la come-
diación, se aprecian las siguientes:

a) Enriquece el proceso de media-
ción porque, al ser un trabajo en 
equipo, los profesionales se com-
plementan, distribuyen sus fun-
ciones y experiencia.

b) Mitiga el desgaste físico, psíquico 
y emocional de cada mediador. 
Compartir la tarea con otro pro-
fesional contribuye a facilitar el 
trabajo durante las sesiones.

c) Muestra a las partes una inter-
vención sólida: es un trabajo in-
terrelacionado, donde el lenguaje 

verbal y no verbal de los media-
dores transmite unidad de crite-
rio y acción. Además, frente a las 
partes es una fuente de confianza 
en el proceso, pues inconsciente-
mente todo el mundo piensa que 
«cuatro ojos ven más que dos», 
lo que se acrecienta cuando los 
comediadores proceden de dis-
ciplinas diferentes, pues se trans-
mite seguridad y confianza en el 
abordaje de materias técnicas. 

d) Autocontrol de los mediadores: el 
proceso de mediación se va some-
tiendo a evaluación continua se-
sión tras sesión. Trabajando con 
otros, es más fácil valorar el rum-
bo del procedimiento, las técni-
cas aplicadas, las actitudes de los 
mediadores. Puede contribuir a 
contrarrestar prejuicios, alianzas, 
interferencias que puedan surgir 
de la historia personal del media-
dor, etc.

e) Reflexión en equipo, lo que fa-
cilita la autocrítica y dificulta la 
justificación y autocomplacencia.

Por su parte, las desventajas de la 
comediación provienen comúnmente 
de alguno de los siguientes puntos:

— Por el aumento del coste de la 
mediación.

— Por la dificultad de los mediado-
res en coordinarse: 

En cuanto a la actividad (agendas de 
cada uno, prioridades, etc.)

Respecto a las distintas filosofías con 
que perciben el conflicto, las partes 
y el proceso.

Por perseguir metas y objetivos pro-
fesionales dispares.

— Por la dificultad de trabajar en 
equipo, dado que se requiere es-
tar dispuestos a aceptar el traba-
jo de los demás y asumirlo como 
propio. En este punto, los come-
diadores tienen garantizado gran 
parte del éxito si entre ellos se 
da sintonía tanto personal como 
profesional. 

III. CuáNDO SE DEbERíA 
OPTAR POR LA COMEDIACIóN

No se trata en este apartado de es-
tablecer una lista cerrada de aquellos 
supuestos en que sea más necesario 
el trabajo de varios mediadores En 
casos de múltiples participantes, 
pero sí de trazar unas líneas que, al 
menos, permitan reflexionar sobre 
la idoneidad de esta figura en un su-
puesto concreto.

Con carácter general, la comediación 
está indicada en los siguientes casos:

— En asuntos complejos o de carac-
terísticas especiales, sobre todo si 
el mediador no está muy familia-
rizado con ello.

— Cuando confluyan conflictos de 
distinta naturaleza (familiar y sa-
nitaria, mercantil y laboral, etc.), 
donde se requiera de mediadores 
con especialidades diferentes.

— En casos de múltiples participan-
tes, para facilitar la conducción 
del proceso.

— Cuando sea necesario equilibrar 
el poder entre las partes y para 
evitar sesgos apreciativos:

a) Por razón de sexo/género. 

b) Por razón de edad.

c) Por razón cultural.

d) Por razón de valores.

IV. SObRE EL NÚMERO DE 
MEDIADORES

Si bien es costumbre que, al hablar 
de comediación, la mayoría de las 
veces se alude a un equipo dual (dos 
mediadores), lo cierto es que el art. 
18 Ley 5/2012, de 6 de julio, de me-
diación en asuntos civiles y mercan-
tiles, establece que «la mediación 
será llevada a cabo por uno o varios 
mediadores», no cuantificando cuán-
tos podrán ser. Puede concluirse que, 
como en otros aspectos, el número 
de ellos dependerá de las circunstan-
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cias concretas del caso, siendo muy 
común que en mediaciones pluri-
partitas operen más de dos media-
dores, para facilitar de ese modo la 
dirección del proceso de manera más 
dinámica y eficaz. 

En opinión de NOVEL (2010) y por 
lo que a la mediación organizacio-
nal respecta, «la comediación es un 
hecho habitual y necesario», defen-
diendo esta misma autora que se dis-
ponga de uno o más mediadores cuya 
función sea la de observar, así como 
mediadores expertos que proporcio-
nen apoyo a través de una supervi-
sión técnica externa. Debe entender-
se que las funciones de observación y 
supervisión no son mediar, por lo que 
estos profesionales no serían come-
diadores, sino auxiliares del proceso y 
de quienes lo dirigen, por las razones 
que se han expuesto en el apartado 
anterior.

Hay que decir, igualmente, que tra-
bajar o no en comediación lo sue-
len decidir los propios mediadores, 
existiendo también instituciones de 
mediación que se decantan por esa 
línea de intervención, bien en todas 
o bien en algunos tipos de mediacio-
nes. Ahora bien, resulta imprescindi-
ble que en la sesión informativa se 
les comunique a las personas que 
asisten a la misma si van a estar 
presentes uno o más mediadores, 
en qué número y hasta el motivo de 
ello, pues, al tratarse de un proceso 
voluntario, los interesados deben co-
nocer el alcance de estas cuestiones, 
para tener la oportunidad de aceptar-
las o no. Igualmente, en el acta inicial 
o constitutiva figurarán el nombre de 
los mediadores que intervengan, fir-
mando todos ellos este documento.

V. ¿PuEDE HACERSE uNA 
COMEDIACIóN EN ESPACIOS 
DISTINTOS?

La mayoría de las veces, los come-
diadores están presentes de forma 
conjunta en todas y cada una de las 
sesiones del proceso. Ahora bien, 
cuando los asuntos son complejos, 
presentan peculiaridades inusuales 
o el número de mediados es eleva-
do, es posible que los comediadores 

no puedan actuar siempre en el mis-
mo momento y en el mismo espacio, 
sino que quizá deba alguno de ellos 
trasladarse a otro lugar con algunas 
de las partes. 

Quienes consideren que los media-
dores, en estos supuestos, se están 
sustituyendo entre sí o delegando 
los unos en los otros para determi-
nadas actuaciones, opinarán segura-
mente como VáZQuEZ DE CASTRO 
(2012), quien señala que la posibili-
dad de reemplazar a otro mediador 
contraviene las leyes autonómicas 
que establecen como principio bá-
sico el carácter personalísimo de la 
mediación (por ejemplo, el art. 8 Ley 
catalana 15/2009, de 22 de julio, o el 
art. 12 Ley cántabra 1/2011, de 28 de 
marzo). No obstante, el ya nombrado 
art. 18 de la ley estatal de mediación 
en asuntos civiles y mercantiles es-
tablece que los mediadores, cuando 
son varios, «actuarán de forma co-
ordinada», luego cabe preguntarse si 
existe la posibilidad de coordinarse 
en intervenciones sucesivas dentro 
del mismo proceso de mediación y 
en casos en los que no exista una sus-
titución de mediadores. La respuesta 
debe ser afirmativa, aun reconocien-
do la dificultad que pueda tener. Mas 
nada es imposible, como lo demues-
tra la siguiente experiencia: 

En el año 2011 y en Argentina, se lle-
vó a cabo una mediación efectuada 

por dos mediadores en ciudades dis-
tintas: Patricia Veracierto en buenos 
Aires y Sergio Arch Guerrero en Salta. 
Cada cual estaba con una de las par-
tes del conflicto, la asistía y mediaba 
con ella; para comunicarse lo hacían 
sirviéndose de videoconferencia. El 
proceso culminó en acuerdo y fue a 
la firma del mismo cuando se junta-
ron todos. 

Partiendo de la idea de que mediar 
es mucho más que aplicar unas téc-
nicas y seguir un determinado patrón 
o escuela, el proceso debe acomodar-
se al caso, nunca al revés. Visto así, 
el trabajo de los mediadores puede 
agrandarse y crecer en experiencia, 
como sucede con cualquier otra dis-
ciplina. La mediación no puede ni 
debe convertirse en una metodolo-
gía anquilosada, cuando con su uso 
lo que se pretende es precisamente 
posibilitar que las personas en con-
flicto perciban y moldeen otra mane-
ra de acometerlo, menos rígida que 
los modelos jurisdiccional o arbitral.

Igualmente debe traerse a colación 
que en algunas comediadores, a la 
hora de llevar a cabo entrevistas se-
paradas con las partes, cada uno de 
los mediadores se reúne con una per-
sona, sin que esto conculque ningún 
principio o regla. También se practi-
ca la comediación separada en casos 
de microgrupos (pluralidad de partes 
en las que surgen conexiones entre 
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personas por perseguir intereses 
comunes). La clave, como se viene 
apuntando, reside en que se perciba 
a los comediadores como un verda-
dero equipo unificado, en el que las 
identidades propias de los distintos 
mediadores se fundan en una. Come-
diar no es la suma de profesionales, 
sino la asociación intencionada de 
ellos para favorecer al proceso y a 
las partes.

VI. LA FORMACIóN DE 
ORIGEN: ¿IGuAL O DIFERENTE?

Gran parte de los profesionales de 
la mediación consideran que lo ideal 
es que cada comediador proceda 
de formaciones de base distintas, 
por ejemplo derecho y psicología, 
medicina y trabajo social, etc. Se 
mantiene que, de esta forma, po-
drán abordarse los conflictos de 
una forma más global y profunda, 
aportando cada mediador los co-
nocimientos específicos de los que 
puede carecer su colega. Se defiende 
así el trabajo multidisciplinar como 
aquel que permite el intercambio de 
conocimientos y la conformación de 
un contexto integrador de las distin-
tas formaciones de origen. 

Sin embargo, no siempre tiene 
que ser así. Es pilar básico de cada 
mediador que conozca sus propias 
limitaciones e incluso el estado 
emocional que se le produce ante 
determinados supuestos o perso-
nas, acudiendo a aquellos compa-
ñeros que puedan compensar lo 
que aquel percibe como una debi-
lidad. También resulta primordial 
analizar con qué tipo de persona 
se va a mediar y cómo necesita 
ser tratada (DíEZ Y TAPIA, 2005). 
Alguien puede ser un mediador ex-
traordinario, pero no acertar en su 
comunicación con ancianos o ado-
lescentes. En este sentido, unas ve-
ces estará indicada la combinación 
de formaciones de origen distin-
tas y otras, aun procediendo de la 
misma profesión, quizá el elemento 
diferenciador que fortalece la co-
mediación sean la edad, el sexo, la 
experiencia, el carácter o ciertas 
habilidades aprendidas en estudios 
complementarios que nada tienen 

que ver, a priori, con la mediación. 
Pensemos, por ejemplo, en una 
disputa por la determinación de la 
autoría de un guión de una película, 
donde contar con un comediador 
conocedor del mundo de la escri-
tura, del proceso de creación o de 
la industria cinematográfica podría 
beneficiar al desarrollo de la media-
ción, con independencia de si posee 
la misma formación de origen que 
su compañero.

VII. ASPECTOS A TENER EN 
CuENTA EN LA PRáCTICA DE 
LA COMEDIACIóN

Como se viene diciendo, los come-
diadores deben ser profesionales con 
capacitación y entrenamiento en me-
diación, de tal forma que las partes 
tengan claro que están ante media-
dores y no otra clase de profesiona-
les. Suele ser costumbre que durante 
las primeras mediaciones se comedie 
con un colega más experimentado. 
La falta de experiencia profesional 
no impide hacerlo, pues el quid re-
side en el aprendizaje previo, de ahí 
que sea tan importantes las prácticas 
durante el período de formación. Al 
hilo de esto, si en alguna mediación 
estuviera presente alguna persona en 
prácticas, debe informarse a las par-
tes esta condición y no contribuir a 
que se autoengañen pensando que se 
está comediando.

Los comediadores, antes de afrontar 
un caso, deberán reunirse el tiempo 
necesario para «formar equipo», lo 
que conlleva tener presentes las si-
guientes premisas:

Conocer sus respectivos perfiles y 
la forma de mediar de cada uno de 
ellos:

— Si existe alguna característica es-
pecial.

— Si se sigue más acusadamente un 
modelo de mediación que otro.

— Cómo se desenvuelven normal-
mente ante cuestiones comunes 
(caucus, presencia de abogados, 
inclusión de terceros, entrevistas 
con menores, etc.).

— Cómo prevén abordar hipotéticas 
dificultades que pudieran surgir.

Compartir estilos y evitar aquellas 
actuaciones que pudieran resultar 
contradictorias e incluso antagónicas 
a los ojos de los mediados.

Pactar el modo práctico de actua-
ción: 

— Papel que va a adoptar cada co-
mediador:

• Si cada cual se ocupará de una 
parte o todos de todas.

• Si uno estará más atento al len-
guaje no verbal y otro conducirá 
las entrevistas.

• Quién abre y cierra las sesiones.

• Quién resume, quién usa el rota-
folios, quién introduce las tareas.

— Ocupación del espacio por parte 
de cada comediador.

— Acordar pautas de interacción 
(cómo se darán la palabra entre 
sí, por ejemplo).

— Pactar la forma de redactar el 
acuerdo, si es que se llega al mis-
mo.

— Establecer un plan de actuación:

• Número de sesiones previsto.

• Cómo se efectuarán las entrevis-
tas con las partes.

• Cómo ponerse en contacto con 
las partes que no asistan al prin-
cipio.

Asimismo, los comediadores firma-
rán conjuntamente las actas cons-
titutiva y final y cualquier otro do-
cumento protocolizado que deba ir 
signado por ellos.

Durante el proceso, resulta impor-
tante que mantengan entre ellos una 
actitud de respeto mutuo, serenidad, 
apoyo recíproco y humildad. Si surgen 
problemas entre ellos, no manifestar-
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los delante de los mediados; si apa-
recen dificultades con alguna de las 
partes, mostrarse unidos. No se puede 
olvidar que la mediación se rige por la 
imparcialidad y neutralidad de los me-
diadores, por lo que cualquier desliz 
en este sentido podría conllevar para 
los interesados la percepción de que 
alguno de los comediadores no actúa 
adecuadamente. La actitud entre los 
profesionales sería la de ¿cómo te pue-
do o me puedes ayudar?

Los comediadores, antes de 
afrontar un caso, deberán 

reunirse el tiempo necesario 
para «formar equipo», lo 

que conlleva tener presentes 
una serie de premisas

Cuando no se compartan todas las 
sesiones, bien porque se trate de un 
plan de trabajo establecido previa-
mente o por alguna circunstancia 
puntual y sobrevenida (la enfer-
medad de uno de los mediadores, 
por ejemplo), aparte de informar a 
las partes, el equipo de mediación 
deberá estar enterado acerca de lo 
tratado por todos los mediadores y 
el progreso de la mediación. Abun-
dando en este punto, es primordial 
que las partes identifiquen sin nin-
gún género de duda quiénes son sus 
mediadores, de ahí que deba evitarse 
el cambio de profesionales cuando 
acontezca esa situación sobrevenida 
y siempre que sea transitoria. En ta-
les casos, es siempre preferible que la 
sesión se desarrolle con uno sola de 
los mediadores y el otro de reincor-
pore cuando sea posible.

Al finalizar cada sesión, deberán 
evaluar conjuntamente el desarrollo 
de la misma con franqueza y transpa-
rencia: qué ha pasado, por qué, dón-
de estaba cada uno, qué resultó útil, 
qué se puede cambiar o qué tiene 
que cambiarse incuestionablemen-

te. A este respecto, es de gran ayu-
da analizar las fuerzas y debilidades 
observadas, tanto de los mediadores 
como de las partes.

Asimismo aprovecharán para elabo-
rar las estrategias de cara a la siguien-
te sesión de mediación y, en caso de 
que se lleve a cabo una supervisión 
del caso comediado, acudirán todos 
los mediadores.

Por último y volviendo a cuanto 
se apuntaba al comienzo de este 
artículo, comediar puede ser una 
técnica, una forma habitual de tra-
bajar en mediación. Existen profe-
sionales individuales, centros e ins-
tituciones que la ofrecen siempre, 
existiendo también otros que la 
aplican en determinados asuntos. 
Pero también es una herramienta 
que, bien aplicada, facilita el buen 
término de la mediación. Por eso 
no ha de utilizarse para solventar 
carencias primordiales (desconoci-
miento del proceso, por ejemplo), 
pues lo importante es prestar un 
buen servicio a las partes y confir-
mar la mediación como un efectivo 

y adecuado sistema de resolución 
de conflictos. 
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